
Fracción Parlamentaria 16 de julio sobre 10 de enero y la Asamblea Nacional 

 

La Fracción 16 de julio exige a la Asamblea Nacional que se declare en sesión 

permanente, en atención de la emergencia nacional. Hoy, Venezuela no tiene presidente 

constitucional legítimo. El período presidencial culminó hoy 10 de enero y por tanto hay 

vacío de poder. 

Tal como lo indica el artículo 233 de la Constitución, el presidente de la AN, Juan 

Guaidó, debe ocupar ese cargo y llenar el vacío. 

Los diputados de la AN deben estar a la altura del compromiso histórico que 

vivimos. No proceder con llenar ese vacío es ponerse al margen de la Constitución y de 

lo que exigimos todos los venezolanos.  

Por tanto, en cada región del país, y aquí mismo en Caracas, debemos exigir a la 

AN que actúe ya. Hagamos un llamado puntual a cada diputado de nuestro estado a 

cumplir con el rol que le encomendaron los venezolanos.  

Es ahora o nunca porque es la oportunidad de la AN de avanzar a la transición 

definitiva a la democracia y la libertad, Venezuela no puede esperar más.  

 

Caracas, 10 de enero de 2019 

 

 

 


